
ASESORIA Y SERVICIOS DEL AUSTRO ASOAUSTRO S.A. 
 
 

Estimaciones contables y notas explicativas a los estados financieros para el 

periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del año 2016. 

 

Información general 

La Empresa ASESORIA Y SERVICIOS DEL AUSTRO ASOAUSTRO S.A. , es 

una sociedad Anónima; su domicilio principal está la Av. Remigio Tamariz 1- 

95 y Federico Proaño en el Cantón Cuenca Provincia de Azuay ubicada en la 

parte sur del Ecuador, constituida el día de Octubre de 2012, el objeto social 

principal es la asesoría en temas legales y cobranza de cuentas (deudas de 

Cartera), inversiones y optimización de recursos para personas naturales y 

jurídicas, también hace análisis y evaluación de madurez y morosidad de 

obligaciones, ejecuta gestiones de cobro de obligaciones sean propias o cedidas. 

 

Bases de elaboración 

Estos estados financieros se han elaborado de conformidad con la Norma 

Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades 

(NIIF para las PYMES) emitida por el Consejo  de Normas Internacionales de 

Contabilidad. Están presentados en las unidades monetarias (en dólares de los 

Estados Unidos). 

 
La presentación de los estados financieros de acuerdo con la NIIF para las 

PYMES exige la determinación y la aplicación consistente de políticas y 

estimaciones contables a transacciones y hechos. Las estimaciones contables 

más importantes se establecen: 

 
Nota l. LA empresa siendo constituida en el mes de Octubre de 2012 ha sido 

iniciada con la implementación de las NIIF para las PYMES, por lo que en 

el año 2016, ha terminado sus operaciones con cinco empleados, y 

sin datos significativos que mencionar, pues los movimientos 

económicos y las cuentas contables determinadas en el formulario 

101 emitido por el servicio de rentas internas, por lo que los datos 

asentados en este son el reflejo del movimiento del año 2016, 

reportando una perdida en este ejercicio económico, debido a la 

normativa tributaria que establece un pago de anticipo de impuesto 

a la renta mínimo, que en nuestro caso no se ha podido compensar, 

y afecta los resultados directamente como perdida . 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

GUZTAVO ALVARADO MALDONADO 


